
Tráfico de órganos 

 

Art. X. Tráfico de órganos y tejidos. El que diere u ofreciere un beneficio económico a otra 

persona para que entregue un órgano o tejido corporal propio o consienta en su extracción, 

será sancionado con reclusión o prisión de 1 a 3 años. Igual pena se impondrá al que 

extrajere o trasplantare un órgano o tejido corporal obtenido mediante el pago u 

ofrecimiento de un beneficio económico.  

Si el hecho fuere realizado con ánimo de lucro, la pena será prisión de 1 a 3 años. 

El que de cualquier forma comercializare uno o más órganos o tejidos corporales de otra 

persona será sancionado con prisión de 1 a 3 años.  

Tratándose del receptor del órgano o tejido corporal o de alguna persona cercana a él, el 

tribunal podrá considerar concurrente una atenuante calificada. 

 

 

Ley 19.451 

 

Artículo 13.- El que facilitare o proporcionare a otro, con ánimo de lucro, algún órgano 

propio para ser usado con fines de trasplante, será penado con presidio menor en su grado 

mínimo. En la misma pena incurrirá el que ofreciere o proporcionare dinero o cualesquiera 

otras prestaciones materiales o económicas con el objeto de obtener para si mismo algún 

órgano o el consentimiento necesario para su extracción.                                  

Si las conductas señaladas en el inciso anterior fueren realizadas por cuenta de terceros, la 

pena se aumentará en dos grados. 

 

Artículo 13 bis.- El que extraiga órganos de un cadáver con fines de trasplante sin cumplir 

con las disposiciones de esta ley será penado con presidio menor en su grado mínimo. En 

igual sanción incurrirá quien destine dichos órganos a un uso distinto al permitido por la 

presente ley o el Código Sanitario.  

La infracción a las normas contenidas en el artículo 3º bis se sancionará con una multa de 

veinte a cincuenta unidades tributarias mensuales. 

 

 

Gesetz über die Spende, Entnahme und Übertragung von Organen und Geweben 

(Transplantationsgesetz - TPG) 

 

§ 18 Organ- und Gewebehandel 

(1) Wer entgegen § 17 Abs. 1 Satz 1 mit einem Organ oder Gewebe Handel treibt oder 

entgegen § 17 Abs. 2 ein Organ oder Gewebe entnimmt, überträgt oder sich übertragen 

lässt, wird mit Freiheitsstrafe bis zu fünf Jahren oder mit Geldstrafe bestraft. 

(2) Handelt der Täter in den Fällen des Absatzes 1 gewerbsmäßig, ist die Strafe 

Freiheitsstrafe von einem Jahr bis zu fünf Jahren. 

(3) Der Versuch ist strafbar. 

(4) Das Gericht kann bei Organ- oder Gewebespendern, deren Organe oder Gewebe 

Gegenstand verbotenen Handeltreibens waren, und bei Organ- oder Gewebeempfängern 

von einer Bestrafung nach Absatz 1 absehen oder die Strafe nach seinem Ermessen mildern 

(§ 49 Abs. 2 des Strafgesetzbuchs). 

 



Código español 

 

Artículo 156 bis 

 

1. Los que promuevan, favorezcan, faciliten o publiciten la obtención o el tráfico ilegal de 

órganos humanos ajenos o el trasplante de los mismos serán castigados con la pena de 

prisión de seis a doce años si se tratara de un órgano principal, y de prisión de tres a seis 

años si el órgano fuera no principal. 

 

2. Si el receptor del órgano consintiera la realización del trasplante conociendo su origen 

ilícito será castigado con las mismas penas que en el apartado anterior, que podrán ser 

rebajadas en uno o dos grados atendiendo a las circunstancias del hecho y del culpable. 

 

3. Cuando de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis una persona jurídica sea 

responsable de los delitos comprendidos en este artículo, se le impondrá la pena de multa 

del triple al quíntuple del beneficio obtenido. 

 

Atendidas las reglas establecidas en el artículo 66 bis, los jueces y tribunales podrán 

asimismo imponer las penas recogidas en las letras b) a g) del apartado 7 del artículo 33. 


